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El Presidente de la Cáinara de Representantes, [ cionales; regl~ment_°"'. del Congi·eso y de las Cáffiaras; di-1 informar_ a la Com.isión de la Mesa _sobre si l?s mie1nbros 
v;s1ón terntonal; reg1men de los Departamentos, Intenden- de la Can1ara respectiva han acreditado deb1dan1ente su 

GlLBEHTO SALAZAR R.-'IMTHF.Z cías, Co1nisarias y Municipios; estado civil de las personas; condición de tales. 

El secretario del Senado. notarido y registro; policía; asuntos electorales; expedición Artículo 10. Habrá en el Senado de la República una 
Amaury Guerrero y 1nodificaciones de cód;gos sobre todos los ramos de la le- Ccmisión Instructora compuesta por seis-de sus integrantes. 

g1slación, excep~o los que estén específicamente encamen- Articulo 11. Son atribuciones de la Comisión InstrucWra 
El Secretario de la Cán1ara de Representantes, dados a otra Comisión; facultades al Gobierno; normas or- del Senado: 

Eusebio Cabrales Pineda git~~~~si~~br~e~~~~~~c~~~puesta de 8 miembros en el Se-
nado y 14 en la Cámara. Conocerá de todo lo relacionado

República de Colon1bia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E .. 15 de diciembre de' 1970. 
Pub!iquese y ejecútese. 

con la política ·internacional; defensa nacional: tratados 
públicos, cualquiera que sea la n1ateria a que se refieran: 
asuntos diplomáticos no reservados con~tiLucionalmente al 
Gobierr.o: carrera diplo1nática y consular; extradición; 
e1nig·ración; servicio militar. ascensos militares; honores y 

MISAEL PASTRANA BORRERO monumentos públicos. 

El Ministro de de Relaciones Exteriores, Alfredo Vázquez 
Carrizosa. El Ministro de Hacienda y Crédito PUbhco, Al
fonso f'atiño Rosseili. El Ministro de Defensa Nacional, Ma
yor General Ifernando Currea Cubides. El Jefe del Depar
tainento Ad1ninistrativo de Aeronáutica Civil, Mayor Gene
Tal (r) Armando Urrego, Berna!. 

¡ior la 

LEY 17 de 1970 
(dicie1nbre 15) 

cual se dictan normas sobre 
Comisiones del Congreso. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

TITULO I 

De la Comisión del Plan 

Articulo-19 Habrii. en el Congreso una Comisión 
Permanente que se denominar'a Conlisión del Plan 
arrollo Económico y Social. 

Especial 
de Des-

Articulo 2º Esta Comisión se formara- con un Senador y 
un Represcntai1W por cada Departamento y con dos Re
presentantes más por !as In_tendencias Y Comisarias. 

Articulo 39 Son funciones de la Comisión del Plan. 
I~ Dar prilner debate al pTOyecto que establezca el Plan 

de Desarrrollo Ec_onónüco y Social, o a los Que lo 1nodifi
q9en o adicionen, incluyendo los proyectos referentes a pla
nes y programas sectoriales, como los de obras públicas, 
educaciOn, salubridad, telecomunicaciones; .adecuación de 
tierras, vivienda, aeropuertos, fomento eléctrico, fomerito 
indu.strial, y dcrnás, que estando encomendados a Estable
cimientos Públicos nacionales deban integrarse en el Plan 
General. -

ComiSión- Tercera. Compuest_a de 14 miembros en el Se
nado y 30 ·en la Cán1ara de Representantes. Conocerá de 
Hacienda y Crédito Público; impuestos; exenciones tribu
tarias; régimen inonetario; comercio extenor, aranceles y 
Aduanas: autorizaciones para empréstito~; bancos, crédito 
y seguros: enajenación y destinación de bienes nacionales; 
marcas v patentes; contratos oficiales; expropiaciones; fo
mento eConómico; régimen· agropécuario; minas y petróleos; 
corporaciones regionales: sociedades de economía mixta y 
empresas industriales y comerciales del Estado; regulación 
económ'ca y seTvicios públicos no prestados por el Estado. 

Comisión Cuarta. Sera integrada en el Senado con un 
Senador por cada Departa1nento y con dos Senadores más 
por los Terrikirios Nacionales y, en la Cámara de Repre
sentantes. con dos Representantes por cada Departamento 
y con cuatro Representantes más por los Territorios Nacio
nales. Conocera de todo lo relacionado con el Presupuesto 
Nacional, crédit<is adicionales: normas orgS.nicas sobre pre
supuesto; revisión de los presupuestos de los Estableci
mientós Públicos nacionales.; servic:cis administrativus y 
técnicos- de las Cá.maras; creación de empleos necesarios 
para e1 funcionanüento de las mismas~ presupuesto; del 
congreso" 

Con11sión Quinta. Coinpuesta de 8 1niembros en el Sena
do -y 20 en la Cán1ara de Representantes, a la cual le co
rresponde conocer de educación; salud pública, vivienda; 
calamidades púbhcás y turismo. 

Comisión Sexta. Compues~a en el Senado por 8 Senado
res y en la Cámara de Representantes por 16. la cual co-
1ibcerá de. obras públicas; transportes; comunicaciones, ta
rifas,_ servicios públicos. 

Comisión Séptima. Con1puesta de 10 1niembros en el Se
nado y 14 en la Cámara_ Co11ocerá de los estatutos del 
trabajador público y particular; sala,rios; organizaciones 
sindi.cales: cooperativas y sociedades de auxilio nJutuo; se-
guridad social, éajas de previsión social, carrera adminis
trativa, servicio civil; acción comunal. 

Comisión Oc'vava. Compuesta de 8 miembro~ en el sena
do y 14 en la Cámara 'de Representantes. Tendrá las si-

29 Determinar los recursos con que se debe dar cumpil- guier¡tes func~ones ' 
miento al Plan Ge.neral o a los planes sectoriales. al Conocer en prilner debate de los proyectos de ley que 

3'·' Vigilar la ejecución del Plan General de Desarrollo creen, suprilnan, reformen u organicen Establechnientos 
Econó1nico y Soc1al, y seii.alar las medidas necesarias para Púbhcos y empresa.s industriales y conierciales del Estado 
impulsar su adecuado cumplilniento. y de economía n1ixta. y de los- estatutos básicos a que de-

40 Vigilar la evolución del gasto público. ben someterse 'estas- entidades y vigilar su funciona1niento. 
5" Solic'.tar al G-ob1erno y a las diversas entidades de De- bl Preparar ·1os proyeC'tos de ley que sean necesario.s paTa 

recho Público y Privado, los informes que considere nece- la buéna marcha de estas entidades. 
sarios para el inejor cnmplimiento de su misión_ el Estudiar los Presupuestos de los Establecimientos PU-

6º Rendi.r a las Cámaras los informes que ésta~ le so- bricps, e1npresas 1nd~1striales y comerciales de! Estado y so
liciten sobre el cumpliinicnlo del Plan de Desarrollo ECo- ciedades de ec_onoinia lJ1Íxta para su revisión en la Con1i-
nón1ico y Social, y de los demás planes sectoriales. sión Cuarta. -

79 Convoca1· a la comisión pa!'a sesionar cuando el Con-· Pal'ágl'afo_ Es entendido que las Comisiones de ¡;¡ue trate 
greso no esté reunido, sl así lo considera conveniente. este articulo no tendrán a su cuidado, en CRSO alguno. los 

8º Elegir de su seno tres Senact01·es y tres Representan- asuntos Que s.ean n1ateria del estudio y decisión de la Co
les para Qtie concurr~n. con carácter infonnativo, con voz misión del Plan Pe Desarrollo Económico y Social. 
pero sin voto, a los organistno~ nacionales encarga.dos de 
pi·eparai· los planes de desarrollo econón1ico y sociaL 

Articulo 4º Créase un organismo asesor ~ la Con1isión 
del Plan, encargado de prestar asistencia técnica para el 
análisis y evaluación del mi~mo y Ja elaboración de lo~ es
tudios de factibilidad a QUe se refiere el articulo 80 de la 
ConstiLUción Nac1onaL El org·anisn10 asesor estará com
puesto de la siguiente n1anera. Un ingeniero civil, un ar
QUitecto urban;~ia, un ingeniero agrónomo. un abogado ex
perto en inate,·in adininistrativa, dos ecohoniistas planifi
cadores, w1 geógrafo, dos expertos en estadística. un so
ciólogo y des expertos en ciencias actuariales. 

Los exp<:rtos a que se refiere esta disposición deberán 
acreditar suficientemente su calidad de tales con el res
pectivo titulo académico, devengarán una asignación 1nen
sual de $ 10.000.00, y serán designados previo concw·so or
gan'zado por la Co1nisión. asesorada por las entidades uni
versittirias que estin1e conv1ente. 

El organismo nsesor prestará igualmente la colaboración 
i:]ue le solicit.en las den1ás Comisiones Permanentes. 

TITULO III 

De la Com_isión de la Mesa 

Articulo 79 En cada Cámara hr1bra un Presidenle y un 
Primero y Seguúdo V1cepresidenles, Quiene~ constituirán 
la Comisión de -la Mesa. 

Sera Silcretario -de la Comisión de la Mes¡¡ el de la res
pectiva Cámara. 

Artículo 8º Son funciones de la Comisión de la Mesa: 
19 Coordinar las labores de la respectiva Cámara Y- velar 

por su ordenado y eficaz funcionamiento. 
2º -E:>Úgir de las Comisiones el normal desarrollo de las 

fl!lnciones a· ellas encomendadas. 
39 Presidir las sesiones plenarias de la Cá1nara respec

tiva y elaborar el orden del día para las mismas. 
40 Representar a la Cáinara correspondiente ante las 

otras Ramas del Poder Público y en todos los actos públi
cos o privados donde su presencia sea requerida o nece
saria. 

50 Elaborar, conforme a las leyes preexistentes y en aso
cio de la Comisión de la Mesa de la otra Cá1nara. el pro
yecto de ley ·de' aÍlropiaciones anuale~ para el funciona
mient<i del Congreso. 

, 1~ Presentar un informe motivado con el proyecto de 
resolución Que deba adoptarse, en el caso de que la Cá
mara de Representantes haga uso de la función señalada 
en- el ordinal 4º del articulo 102 de la Constitución. 

2° Instruir el proceso con·espondiente, si es del caso. 
3° Presentar el proyecto de resolución que deba pronun~ 

ciarse. 
40 Rendir inforn1e motivado a la corporación sobre si 

debe procederse o no a\ Jevanta1niento de la inmunidad 
parlamentaria, en el caso del articulo 107 de la Consti-
tución. 

Articulo 12- Habrá en la Cámara de Representantes una 
Comisión de Acusación compuesta por 10 de sus integran
tes. Son funciones de la Comisión de Acusación: 

1° InQuirir sobre el fundamento de las quejas y denun~ 
cías que ante la Cámara se presenten contra el Presiden
te de la RepUblica, los Ministros del Despacho. el Procu
rador General de la Nación, los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, y los Consejeros de Estado. 

2° Infonnar a la Cá1nara sobre si hay o no mérito para 
fol"mular acusación an·¡;e el Senado en los casos previstos 
en el numeral anterior ' 

39 Rendir informe motivado a la corporación sobre si 
debe procederse o no al levantanliento de la inmunidad 
parlamentaria, en el caso del articulo 107. 

Artículo 13. Habrá en cada Cámara una Co1nisión de 
Justicia- Inlerior compuesta por seis (6) n1Jembros. 

Son atribuciones de las Comisiones de Justicia Interior, 
de cada una de las Cámaras, las siguientes· 

1° E1nitir concept<is sobre la suspensión en el derecho de 
intervenir en los debates impuesta a un 1niembro de la 
respectiva Cámara, por violación al reglamento, desórde
nes, faltas al debido respeto a la corporación, a los demás 
cong'\'esistas, a los Ministros o funcionarios cuando la sus
pensión sea por más de un día. 

2° ESclarecer los desórdenes e irrespetos Qne cometan 
dentro del" recinto de cada Cámara individuos distintos 
a los mien1bros de la COl"poración, y, proponer la aplitación 
de las sanciones correspondientes sin perjuicio de la acción 
penal ordiliaria que pueda proceder, en caso de lelitos. 

TJTULO V 

De las Con1isiones Accidentales 

Articulo 14. Son Comisiones Accidentales· 

al Las que se 
escritos a la otra 
Poder Público. o 
blico- o privado. 

designan para lievar mensajes orales <J 

Cámara, a funcionario~ de otra ra1na del 
a personas o entidades de Dere'cho Pú-

bi Las Que se nombran para la 
los proyectos de ley 

elaboración o e~tud10 de 

el Las QUe hacen el escrutinio de las votaciones. 
d) Las que las Cámaras o las Comisiones designan para 

allegar informes sobre asunt-0s de interés público. 
el Las Que se nombran para representar a las Cámaras 

en actos o certamenes oficiales o privados dentro del país, 
o ante Parlamentos u organismos de otras naciones y las 
demás cuya necesidad ocwTa. 

i;i,rticulo 15. Al hacer la designación de una Comisión 
Accidental se señalarán en forma precisa la.~ funciones de 
la. n1isn1a y se fijará el_ término en que deba cun1plir la 
m;sion que se le encomiende. 

De la 

TITULO VI 

manera como se integran las Comisiones y del 
período de sus n1le1nbros 

Arlículo 16. Con excepción de las del Plan y de Presu
puesto, en cuanto no se oponga a lo estatuídQ en el ar
tículo 172 de la Constitución. las Comisiones Permanentes 
se el_egi:_án por _el sistema del cuociente electoral, previa 
1nscnpc1on de listas. Con todo, si los partidos o sect<ires 
politicos representados en la respectiva Cámara se ponen 
de acuerdo en una lista ~otal de las Comisiones, o de parte 
de ellas. este podrá ser votada en bloQue_ De igual mane
ra, si se trata de reemplazar a un 1niembro de una Co
misión, bastará una proposición aprobada por la Cámara 
respectiva, con el asentimiento del reemplazado. 

Artículo 17. La elección de Co1nisiones se hará en la 
~einana siguiente a, la de Ja instalación de las. Cámaras. 

Articulo 18. En la Conüsión del Plan y en \a Coinisión 
Cuarta de cada Cámara. se dara participación ¡¡. los par
tidos politicos en la misma proporción en que estén re
presentados en la respectiva Cá1nara. 

Artículo 59 Créase para el servicio de la Comisión del 
Plan del Congreso. la siguient_e panta de personal· Un Se
cretar!o, un Ofir.ial Mayor, 8 MecanotaQuigrafas, dos Por
teros-Carteros. Dicho personal será nombrado por la mis
n1a com;s!ón y tendrá las 1nismas signaciones que corres
ponden a los Iuncionarios de las Comisiones Constitucio-
nales Pé?n1a11entes. _ 

El· Depal'tamento Nacional de Planeación y los demás 
organismos gubernainentales, estarán obligados a sumi1li~
trar al org~ni.smo asesor los informes y documentos que 
requiera pa1'0. el normal desempeño de sus funciones. 

59 Nombrar y remover los empleados para el servicio de 
la Cán1ara respectiva que la ley haya creado, y cuya de
signai::ión no corresponda a dicha Cá1nar¡i; en pleno, o a las 
Cop1isiOnes. En la designación se dará representación pro
porcional a los partidos y a:· las d1versas secciones del ¡)ais. 

Los -nuembros de estas Comisiones serS.11 escogidos por 
los Sel).adores y Representantes de cada Departamento y 
por los parlamentar-íos de .los Territorios Nacionales según 
el caso. Si no hay acuerdo para la elección de ésta se hará 
por la Cán1ara correspondiente. 

Ha&ta el 19 de julio de 1974, y con el fin de acordar la 
filiación política de los mien1bros de la Comisión del Plan 
se rfiunirán los Representantes y Senadores de cada De~ 
partan1ento y los Representantes de los Territorios Nacio
nales. Para los casos _en que no hubiere acuerdo las Co-
1nisiones de la Mesa de las dos Cámaras se reunirán con
juntamente para definir por mayoría absoluta _de la tota
lidad de sus integrantes la correspondiente filiación polí-

TITULO II 

De las Co1nisiones Constitucionales Pern1anentes 

Articulo 6~ En cada -una de .las Cámaras fUncionarán las 
siguientes Comisiones Conrtituclonales Permanentes. encar
gadas de dar pr;mer debátE'. a los proyectos de ley rere-:: 
rentes a los a.suntos de su coinpetencia. 

Comisión Primera. compuesta de 16 miembros en el Se
na"do y 30 en la Cámara. Conocerá de reformas constitu,-

79 Dictai· el reglan1ento_ de trabajo de los e1npleados de 
la Cámara corresµondiente y- velar por su cumplinliento. 

89 Nombrar las comisiones accidentales cuya designación 
le corresponde. 

9° Dll'ig1r la policía interiqr_ de cada Cámai·a. 

TITULO IV 

De las Comisiones d.e Cre'denciales y de Justicia 

Articulo go Habrá e~ cada .Cá1nara. una Comisión de Cre
denciales, compuesta por seis (6) miembros, encargada de 

tica. - -
Al elegir la Comisión de la. Me&a, una de las Vicepre

sidencias corresponderá al partido polltico de 1ninoria más 
nun1erosa en cada Cámara. 

Ningnna Conlisión, asi sea acCidental, se· podrá inte'grar 
con mie1nbros de un· mismo. partido politico. 

------------· 



.l4B 

Articulo 19. Es obligac;ón de los n1iembros del Congres9, 
forn1ar parte de alguna de las' Comi.c,'oriés Pern1anentes. 
peIO Úl1icanie1:ite podrá ser nlieinbro de· una de ei_ias. 

Sin e1nbargo. los nlie1nbros de la Comi,~ión. de la Mesa. 
de la Instructora del Senado, de Acusación de la Cámara, 
de Justicia Interior ·y c~e Credenciales, podrán ser miem-
bros d-e otra Coinis!ón. · 

Un n1ie1nbro del Congreso puede serlo a ht vez de varias 
C0n1i~iones A,_ccide11ta_le~. 

Articulo 20. Los mi,en1_pro~ d_e las Co1111s1or.ies pueden ser 
reelegidos_ 

De las Mesas 

-:rrrur,.o vrr 

Directivas y de Jos funcionarios 
de. las Con1_isi0Hes 

Artlcul.o 21- La, Cqnli,~!.Ó~l. clel_ Pl_a,n y tas Qo_n1isiones Cons
ticucionales Pen11anentes, incluyendo la Instructora del se
n<1do, y dg AGusacjón Q.e l\I; Qá_n1:¡t.ra, elegi,rán un Presidente, 
un Vice.i;ir~itje1~te y u:~l §e.i;i:etf!rio. to_dos reelegibles. 

Las nnnorias te1;.cJ1 áp parti_cjpf!ci_pn, en las iVlesas Direc~ 
ti vas 

At:tkulq ?,2_. La,5 Col'11ci,S;ones el.egirán los e1npleados que 
J_a le.Y. l'espe_ctiva l:1_ay'l- estatflecir;!o pai·a su serv.icio. aten
diendo. la rep1:csen¡auión pi;oporcional de los partido.~. 

Articulo 23:.' Las comrs:oneS' ele C·i·edenciales. ele. J;usticia 
inleri.or y fa.s ~\cGideilt~les utilizarán ci pe1sonal que sea 
. ne<;esari.o dJ!l exbtenl" eH l.a Tespectiva Cán1ara por el 
tieií1po que lo requieran sus labore~. 

TITULO VIII 

De las sesioi:ies de la,s Con:iisi_ones 

Ju~_xe~. '2~ de en~!~ d1:; 1?71 · 

Repllblica Q.e Colo1n6ia .. qopier110 Naciona,l 

Bogotá, D. 
Publiquese 

E., 15 -de. dicieinbre 
y_ ejecú_tese. 

cte -1~10. 

M.ISAEL P ASTRAN·A BO~_RERO 

El Ministro ele Gobierno; Abelart!o Forero Benavidcs. 

l~)/ ~é> d_e t!~?'()_ 

(rJicie1'nbre :.:2·) 

por ]~ cual se amplían u.'ias autori¡z~cip~e~ \!J G.'11:>.i,c~n.(I 
p~ra, 'rclchrar operacio.nes de_ cn~dlto, externo, se ·reglárnen
ta ~a Comi.s)On" Ínt~~Par~~f_l!~ñta'.fúi. -~.e .C-r'i{iitc;i_ P.ú]?li.CO'. ).- · ~!;l 

dic.t::_i.:n otf'!lt !l_isp_o.~1!-)io'C'_~s. 

El Congreso de Colonibia 

DÍ:Cl\,ICT~; 

Ofll;:!AW 

'· ción del Fondo Vial N_ac1_o:ial, qi,¡!,e1Í pa1·a""Io~ efectos del 
presente documento se denominará el FoÓdo Vial, por una 
Q.ª_~t~. y' P,or l_a 9tra Jq~e!'.>;i;i_ Alba Morales ,identificado con 
la cédula· de ciudadanía nún10rci 2920785 de Bogotá y ma
trícui'a de ingen_icro civil número 20:14 'cte"i Consejo Profe
sional< de Ingeniería. quien obra en nombre y represcnt;i
ció.1 de hi socic<:)aq_ .. L'!_ '{i<?li~_aq Limitada_, ccnsti.tu_ida por 
escritura pública nlu11ero 0\.56 del'18 de enero de 1956 otorg<ida 
ei:i. 1~ ~ot_ar.Í\I G11a,rt.~ 'd<> Bogotá y 'reforn1ada por 1as escrituras 
núñicros 079 del 16 de enero d<;_ 1961, ()fi() del 12de enero de J963 
2269 del 19 de mayo de 1965: 4048 del. 3 de septie1nbre de 1965 
y la nU1nero. 43 del I6 de. enero. de 1967, tOdas ellas ·de la 
Notaria Séptima del Circuito de Bogota, en su co11dición de 
Gerente y especiáli-.íente a-UtÜi'iZaCio por ia J~ntZt dé So.Cjos 
n1cdian'te el acta nú1nero sete:ila y uno de enero 2· d~ inil 
no.".<:cientos se·se¡;¡ta Y: o,cho q968:) quien p0i·a los ef~clos del 
presente documento se denominará los Consult~r~s, se ha 
cel~!;>r\!do, eJ:·co_ntr\jto que. se d_ctern1[;;ia a continuación 
Cqnf_~gei:~clon,';l~, !eg:al';ls:_ 

I;lrirnera, L_a l_ey ~( d.e ~9_6í'. c~·ep _el Fondo Vial Naciona_l 
corno_ p_ei;son;i il!i:íd,[c_a ·col}. <JU!<;:r.ioni_ia adrninistr<J_tiva, pa

. t,ri,n;igpi_o, pi;opio y f'!.c_ult_acls.5 P.<!ra l<! cel_ebración d2 eontra-
tos. · -

Articttlo 1? Amplíai1se en cuatrocientos c:ncuenta n111!0- S 0 gu~da. El arti~ulo 89 de la le.Y 4'! de 1964 pcrn11te la 
nes de dólares i USS 45'.l.Oi:i0.-000.001 .. las autou!zaciones Con- celebt·ación ele contratos para el· ejercicio ele la Int21 vento
feri-das :il Gobierno Na<!ional- por \as Leyes 123- de. ·1959, ria. sin previa lici\a.ción, pll'glicg_, 
gn de 1962. 12 de 1965 Y 26 de 1967. ·dentro de Jos térffiinos Tercera_ El Fondo V-iaJ considera ·a los Consultores co1no 
Y finalidades previ~~os en dichas Leyes. · · bien calificados para_ prGstar los ser\;\cios pi·ofesion:J.!es de 

Aroiculo 2° Los contratos de empréstitos que celebre o· que trata el present~ Co.1traio . 
gara11tice el Gobierno en desarrollo de esta Ley, sólo re- Cuarta_ L::_qs (;.on.su_l.tqrO?S, d_~sp_ués de an'!'i'zar la clase de 
querirñn para su validez la a¡lrobación del Consejo Na~ servicios recjuer.idos por el Fondo Vial y las condiciones en 
c:onal dí:! Polica Económica y Soc'al y la del' PresideHte de que se han de préSta-i· .. ak~láran QÜe están en capacidad de 
la República, previo concepto, tavorable del Consejo de Mi- curnplir todos/ y cada l-!11'? _de los co111r.n-omiso~ que adquie-
n1stros. re l por el presente convenio. ' 

Parágrafo_ Ningún contrato de crédito externo que cele- Cláusula primera Objeto. Los Consulh:res se obligan a 
Articulo Z4;- La Comisión del P-lan y !_as. 9en1á_s_ Go1n1sio- breo garantice el Gobierno. .c,erá válido si lá Co1nisión'In- re<Jlizar para el Fondo Via~ l~ inlcrventoría necesaria para 

nes Constituc;onales P.ern1anenles_ sesioi~a.rán por lo menos terparla1nentari¡¡ asesora creada por la_ Ley 12:3' oe 1959, ·no la reconstrucción y pavifnéntáción- cie las ca1·r0le1·as: Alva
r.va.ti;o v;eces por s¡on1.~í1a.· dq1:itri_~e "e\ p~1:iodo, de ses1one.> ·ha ~ido convocada previainente· por el Gobierno' con el fin rado-L'a Sle•-ra y P.uecto_ Scalgar-l?u_erto Boyacá. ejecutando, 
ordinanas del Congreso. 1 de 1nfoJ'marla. entre las oiguie:ites labores: 
- ¡\ 1;t-i¿ul~ 25. D·~ra.nte el receso del Congreso, la €!omisión j Articulo 3° E'. Gobierno no podi'á celebrar ni ¡¡;ar~ntiZar l. Estudio de la,s pr,opu,cstas qu,e se prcsente_ri al_ For:i~o Vial 
deJ.'F;_ja-11 ppdi:a se.sip_nai- \)OJ' iniciativa propia 0 por convo-¡contraGcs de credito .externo cuando caretca de los corre_s- _en la, respectiva licitación, considerando los aspectos técnl
CatoÍ·i.~ tj,tO~ Qo\.).:en1_0 y rend;rá los infonnes que deter-1 poo'"_!f:ntes !·ecurTos internos sanos en n1oned~ co omb1aHa, cos. ~a cari;i.cidad op·er"ati{,á Y fina1ictera de lo.> propo_ne:ites, 
inine J;i ley- 0 las Cániiirr.s les soliciten. necesarios ¡,,ara co1nplen1entar los gastos eu dolar_es. se en- sos_ ai:iteced~nles_ ;v. d'i'mas asuntos pertinentes y. con base e1l 

.. . . tiEnde por recursos internos- sanos aquenos que no sean el an~lisis de dich;i.s prop.uesths, fcinnulación de recon1e.1da-
El Senado. de ;la Re1~ub.ltc<1 Y la _Q~in~ra- ele Re.p.r~sen- inflacionarios por si solos. cio:1es y obser-:aciones qúc faciliten :;i adjudicación del con-

tanle.~. podian dsponei- q_ie cualquie:a ue las Conu~iones Articulo 19 La Comisión Interparla1nentana de .que ha- trato Óbieto de-licitacióii 
Permanentes: sesionen du1:ante el penodo de 1 e ceso con el bla el ru·tic;ii 0 segundo. en su cond'ción de asesoi:a ·cte1 Go- · 2. Eot<Íblecimiento ·.de · cil1npan1ent0s, lal,oratorios y clen1ás 
~111_ de debatl!" .los asunto~ pendientes en la leg1~Jatura au- bierno, clebPrá ser reui'iicta por este. aún estando ·en re- -dependc:ic1as nec_esarias en la zona de los ii·abajos para"'¡ 
tenor de reall~ar los es~ud·:os que la corporac1on re~pec- ceso el Congreso. con el fin ere obtener su coriSejo sobre eficaz ejcrcic;o de la Interve11loria. ~on suieción a la pro
D\'ll detcnn;ne o de pre¡_Jat·ar l_c:i_s proyec_tos r¡ue las Can1'1- los einpréstit,os oiie el Gobiei:no esté gestionando. · gramación. dotació.1 y cai·acteri0ot1cas quC apruPbe el Fon-
1as les encc1n1enden_ El Gob1e1no vodra COllYOcarlas para Alticulo 50 El Gobiern'.J enviará periódicainente a la co- do Vu1L ,y que d8 nianera general se consignan en el anexo 
los inisnios propósitc_¡s. misión Tnterpal'lan1~ntaria i11forn1es scbre la deuda pübli- 1 núrnero l de este Contrato. -

Si el proyecto ele 'ley Ce que trata el inc;8o 2'' ilel ar- ca. Estos ~erán a1nplios y precisos, de tal n1anera t¡ue el 1 3 Org~nización de la L1ter,-entoría con la provislcin del 
ticnlo 91 de la Constitución -~e encuentra al estudio de Congreso esté de\yd¡1rnente informado sobre el uso:-'de las personal necesario, cuyo nurTicro, ~alidades y períodos de 
11nn Con1isión Í?etni:i.'nc'ilte. ésta. a sclícltud del GobÍerno. autori?-ac:ones confe.ridas al Gobierno en mat.eria de deuda i11corporHción se' describen aorcx!n1adan1ente en el anexo 
del!berará coni,t_u:1ta1n~n 1.e con la correspondienle ele la olra pública, y sobre el n1aneJO cte. lfl deuda externa en g"ene'.·a'i. número 2 de este co'.1lrato_ · / 
Cáni,trn .. p_ara d.flr prin1er debate al proycclo. 'Artir,ulo fi'.' L:ot Con1isión Interparlamentaria se denorni 7 -4_ V-igilancia Para asegurar que el Contrat1~ta de h• cons-

E,st>i~ se.c,1on_((S s~rán presid_idas po!' el Pres1denle, que narf.t corni~ión Int.erparlumei-iLaria de Crédito Públiéo Es- trucc.ión ponga oportunan1ente al servicio de ~a obra y n<Jll
será el de la Cnm'sion c'el Senado y el VicepresicienGe, que ta ccinis:ón deberá dar cuenta al CongTeso, por intei·n1e- 1.enga en ella por el tiempo necesario, al perso:1aL oi·gani, 
~<:>rá_el cte 13 Co1Tl_isión de la. Cán1ar~. a E·xcepción de la de d<o de Ja~ Con}iSione~ Tercera de senado y Cán1ara, Sobte zación. equipos y den1as n1edics t•elacionados en los plie
Presupuesto. pres!cli::fl por el Presidente de la Con1i~ión de el cunip!iinientG. ele- ias disposiciones antci·iores. Asimisino. gos de condiciones. la propu~sla. el contrato. l~s actas y las 
l« Cáinal'a. c11audo a su 1u1cio el Gobiei no esté con1pro1netiendo l_a ca- d1oposicione~ del Fondo V1aL 

Articulo· 25 Lf!S CQ1nisio1_1es c'e Presupuesto de las dos pac'dnd del país para atender el servicio. de la deuda ex- J. Recornendació:i al Fondo vi~l sobre los anticipos que 
€ámaras delib_era_it\r_l c::11.1j)lnta1nenle para dar pnnier de- tericr rrias nllá de Jin1ites razonab'es, o cuando las con- luei(e -apropiado otol"gar al cohtratisla c~c la constnicc 1on 
bnte al_ P•~oyecio de Pre~upu,esto. de Rentas Y Ley de Apro- rt!cicne~ d-e los-e1nprésiitos resulten g:ravosas o iriac'ej)tablf~ ~011forn1e a la necesidades re<ile~ de la obrn, estableciendo 
p;aciones. p:i.1-a el p~is. d?,bei·á expresarlo forn1almente al- Gobierno, e 11'! 'prograr:1c1ó'il de su ulilizción y vigilando su uso y an1or-

En la Í;1.i~i:na tonna tran1.i_ta1á_H el proyecto de p1·esupucs- infonn9r al Co1igreso parn que se tninen los correc•.ivos· nit- tización 
t:i del Congreso qur conjun~amente hayan elabo.rado las cesarios. s<L-i_vo el caso del art.iculo 3" en el Cl!?l ~l copceqto 6. c:;o~trol de Ja_ cahdad de la obra cons'truída n1ed1ante 
Co1nb·ones d(! l_a Mesa d<e 12iS_ C_a1naras. de~favorable de la Con1_isió;1 Interpflrlarnent.aria ol;l!iga al¡ los n1étc,clo.s ,apro_pi.ados e1: c<tda caso, ínclu_yendo ensayos de 

A_rtículo, 27 Las sesiones de J¡¡s Co1nis1ones se verifi_carán Oob1f''tno. -.v •en consecuencirt la respectiv:i. operac'ón ere- laboratcir\o y de' campo_ 
en h.oi-~s db~'.r\ti\s cte ins de las plei~aria.s de la Cáinara diticia no podrá telcbnl.rse niienr.ras subsistan la_s circilns- · 7. Int<¡'rvenci_ó_n op01:turia -para irnpedir la continuación de 
respectiva. lanc'as ílllí cont;cm11\f!::tas. las· obtas qUe no curnple:1 con las espccificacioner,. o los di-_ 

Artículo 7º El GÜbierno queda fncultado para hacer las señcs y col_abor:ación con el conlratbla de la construcción 
Articulo 28. Quedan cj_~rq_g_a_cj_fJ_S )as disposic:oues de le- . 

inr;orporacicnc~ prer,.up:1e~t>1les que sean necesarias. p¡,ra establecer la nianocra de proseguir ~a correcta eje~uc1ón 
yes an1,.er1ores q:1e crean Con1isiones del Congreso d1st1ntas 1 á las que se cotabl_ece11 en la presen,te J:,:cy. O conlra1 'a> :;i, ·Articulo 8º Est¡¡ L~y rige· desd_e su sanción. cle8. ª~o~~~ª~-os trabajos topográficos Y ele c¡1n1po para a>e-

sus disposicioiie3. - . D<ida en Bogatá. D,. E., a 16 de dic'enlbre de 1970. gurar la· e·iecución de h•s obras conforme a los planos 
."i.rticulo 29 1 transitorioJ Durante la 'vigencia del presen- !} Considcracion de los· carnbjos de chs0ño qu8 estinlf'n in-

le µerio_r;!o <;011stit.U<;:i_onaJ 1\l,7.ü-1.R14. se conservará la actual El Pres~clen!..e dcJ Sena¡\o, dispensables, ll<0vándolos al conocin1ieiito de ~a Dirección 
con1posici,ot~ de l,:;r._s ochp 1-8-l Con_usiones ConstitucJ-Onales r::DUAHDO AUUC!!AlllE OCH.OA Ge•ieral de Co.1strucción del Ministerio de Obras Púb:icas.' 
P~rm_an.en~es (le \11nl)as C:j.1naras. y si ella así lo cjefcrrnina, elabot·ando los pla.1os y di~cíios 

Payágr?;{O. D.un\\ite el n•islno pet·íccto 1970_1974 . se podrá El Pres'.dente de la C:i.1n_ara de Repi-esenlant~s, correspondientes. 
pertenece!" ~hnult'ánea1nente a la Cointsión del Blán y a ALHEKfO SANTOFJM!_O IJOTn:no 10. Control d~l progreso de la conslucción, r,,gistros del 
9t1;a de- la~ C0n1isiOnes Cons·;itucionaleo P'ennanel).tes. 1 El Secretario del Senado, equtpo .Y den1ás el_ernentos puestos al servicio Oe la obra por 

A'.Ticulo. 30 Autorizase a las Me~as D.irec\.ivas de ª·'·nb\\s el contralist¡¡ de la constn1ccion <con i:iclicauón de su es-Amaury Gu. er~ero d · - · · ' Cámaras. hasta el 15 de diciembre de 1970. para que, con t2 ol, regtstros chmaticos Y de1nas inforn1aciones sobre los 
i;etroacividact 8.1 pnmero de sept1en1bre d€1 1n1srl10 aúo, y El Secretari_o de la Cán1ara de Representan(~s,, distintos fac'toi--"s qúe incidan s'obrc el clcoarrollo de l~ obra: 
por una sola vez. reorganicen el personal a\' servicio del _llevados d1arianie:ite o con la p"Crioc\;cidacl que en c~da ca-
coiigTCSO. en foi·ina que no in1pl1qUe uni erog_acion supe- Silvio- H. River'a so sea conveniente. 
ri_Ór a cuatrocientos inil· pesos p¡¡_ra el Senalio y seisciento> R ·b¡· 0 1 - 11. JYI .. edición. -d_e !.as can.tidades Ji:;icas ele obra rcal1nente epu. ica de o oinl;ua. Gobierno Nacional. - -
Jllil pesos para In C::i.ma1:a. en el resto de In presente vi- ejecutada _d'e acuerdo con hos especificaciones y el contrae 
gencia prcsupues~a¡. y proporcio1ialn1ente e11 IoS afias sub_- Bogotá. D. E .. a 22 ele cticíenibre de 1970. 'to, de: con.st.rucción 
siguientes. Pub)íque~e y cJecúteªe. ·12. Rcvisi_ón y aprobac;ó_1 ele las a<:las de pagu qu"' pre· 

Al·ticulo 31 Es~a Ley nge desde su -sanción. sen,te''e\ Con~ratislB de la construcción. 2sun1iendo r~,,pousa-

Da.da .;11 Bogotá. D. E .. a lo~ catorce 
dic1en1bre de 1ñil novecientos setenta_ 

El P1:esidente del honorab'e S_enado_ 

dias del m~s de 

EDt.:AHOO .~BUCl-l~ll!E OCHOA 

El P.resident.e-de la honorable Cán1ara. de Feprcsentant_es. 

Gii..lil::RTll SALAZ,\!< llAMIHE7. 

lVIISAEL-PASTRA.NA J;!ORRE;~_O bilidad ante el Fondo Vi.21. porque >o!o se <Jceptan parJ pa-

E' M '"'º'''A go obras cor1struídas confonn-c a los pla.1cs. clioeúos y es, 
. "~ -" de Hacienda _y· Crédito Público. Alfonso Pa- pecificacione~-

i•ño Rt¡~s.clll. l:J_ For.,--;ulación oportuna por escrito ¡,l contral!.sta de la 

[on.tra,h;is 
CONTRATO NUi\lf:RO 2ül DlO 19iU 

conot_rucción_, de obscrvª.ciones. de ~as cuHles ccn\.-enga de
jar consta.1ct3 inforinando sob!'e las 1nisn1ao siniull,illca
inente al Direcl_or General d~ Conotrucción del Ministerjo de 
ObraS Pí¡blic;:is, lo 1pisn10 ·que sobre todas las incidencias 

j que ·tleban ser conocidas 'pcr- el Ministerio. con rccon1e:ida
c1ones sobre la actuacion de éste que ~ca acon'ejBble 

El Secre•ar:o General del llonorable Sená¡\O. ldoscientos uno de mil novecientos setenta). para la Inter
ventoria de las careteras: Al varado-La Sierra y Puerto Sal-

·~ma1!ry G~1crrero gar::-Pue-;.·i-0-•tt-.;-;.aca. 

1 14. Informes periódicos al Director Gcnci·al de {;onslruc-
¡ ción tjel fyl[n)~1o;¡io. ~le Q.bras Pítb'ica~ sobre el est<ido /f 
1 ava:ice de- las ob1·as, de confornitdad con las '·Instrucciones 
i fia.ra _i1.1form_~~ ele I.n~-~fl'~IJ\oi-ías" cons1gnad'ls en el anexo 

nlin1ero·3 de este contrato. ' 

El Secretario. General de la honorap_~e C.án1ai'a de 
senlantes. 

.. 

Eusebio <:;l\bra~es 

Repre-. Enht-e los suoci-it()s a sabE>r: Bernardo Garcés'• CÓ1:doba, 
_ ·: [· identilicad_o i;c_n .!ª_cédula de _ciud_ada~.ía púrnero. 2436882 ex

l'_1ned_~ . pcd1¡:\a en Ca!1, ~-l\'l1_n1styo de Ol;iras Publicas, en ;-ePresC,nla; 

'_: 15 Asi.st1e-~~;~ ;a,I foj1d9 Vial en la o_bte,-,c1ón de las fuen-_ 
! t<CS de materiales, Zonas y sei:vidumbres necesarias para las. 
¡ o,l;:ii:a~ Y, !;O,lab.oi;a.yioj.il · i;iai';i. la protecci.ón d.e. ta_les dere~Qos, 
'cl,e .c;':>\1tci,rn1ida_d co.n 'h¡' cri;cµ:ar ·pítn1cro 46 <:je noviem.bre 20, . 1 

--~-.J 


